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Antecedentes 

• El INE, como órgano ejecutivo y técnico del Sistema Estadístico del  Estado Plurinacional de Bolivia, tiene 
la función de fortalecer los Registros Administrativos,  normas y procedimientos que deben ser seguidos 
por las diferentes unidades estadísticas.:  Art. 8 Funciones del INE,  inciso  “h)  Promover el uso de los Registros Administrativos en las oficinas 
públicas y 

              privadas, para la obtención de datos estadísticos” 
 

• En junio de 2016, el INE se incorpora al Grupo de Trabajo de Registros Administrativos de CEA – CEPAL 

 

• El INE ha desarrollado  una serie de documentos, adaptando y adecuando  recomendaciones  
metodológicas  para  el diseño  y aplicación de instrumentos de evaluación de la calidad de los RR.AA 
(HECRA, CECRA), considerando  además los principios del Código  Regional de Buenas Prácticas para las 
Estadísticas Oficiales . 

 

• El INE, con apoyo del Banco Mundial, ha iniciado  actividades  para la Modernización del Sistema 
Estadístico del Estado Plurinacional, con la socialización y prueba piloto para la identificación y  evaluación 
de los RR.AA. Del SEEP 

 

• En una segunda fase, se procede a la elaboración de los instrumentos para el fortalecimiento de los 
Registros Administrativos  en 18 instituciones priorizadas del SEEP. 

 

• En el marco del Programa de Bienes Públicos Regionales (BPR) financiado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y   en coordinación con las oficinas de estadísticas de los países miembros de la 
Comunidad Andina,  el INE está ejecutando el proyecto “Estadísticas de Población  e Inmuebles a partir del 
uso de registros administrativos oficiales”, (SIREPI),    cuyo objetivo es  realizar  operativos piloto para  la 
integración y  aprovechamiento de los datos que recopilan los servicios públicos a través de sus registros 
administrativos vinculados a población e inmuebles.  

 



AVANCES:  METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS 

 

 

Objetivo General 

  

Desarrollar una herramienta metodológica para el mejoramiento de la calidad de 

los registros administrativos como fuente de información estadística, que sirva de 

instrumento para la generación  de planes de fortalecimiento de registros 

administrativos en entidades públicas y privadas. 
  

  

Objetivos Específicos 

  

• Ofrecer lineamientos metodológicos para el fortalecimiento de los registros 

administrativos. 

 

• Apoyar a las entidades públicas y privadas que puedan contar con el 

instrumento para generar planes de fortalecimiento de registros 

administrativos. 

 
  

Resolución Administrativa que aprueba la Metodología  para  el Fortalecimientos 

de los RR.AA.: 
http://www.ine.gob.bo/index.php/institucion/marco-normativo/category/15-

normativa 
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Fases para el Fortalecimiento de los Registros 

Administrativos 



Criterios de Análisis para los Registros Administrativos y 

Bases de Datos 



Instrumentos 

A. Cuestionario  1:  Inventario 

de los Registros 

Administrativos 

B.   Cuestionario  2: 

Caracterización de los Registros 

Administrativos C.    Cuestionario  3: Evaluación 

de la capacidad de operación del 

Sistema de Registros 

Estadísticos  



Cuestionario – 1: Inventario del Registros Administrativos 

I. Identificación y ubicación de la Institución: 

 Nombre, NIT, Misión, Visión, Pág. Web, Teléfono, Dirección 

II.     Identificación del Registro Administrativo: 

         Tiene o no, Nombre del Registro 

III. Características del Registro Administrativo: 

          Objetivo, Objeto, Cobertura geográfica, Periodicidad, Año de creación, Medio de captación, 

Formato, Año de disponibilidad de la Base, Periodicidad, Si los datos están centralizados o no, Si 

generan estadísticas en base a los registros, Áreas vinculadas al registro. 

IV.    Características del Informante: 

         Datos del informante/Responsable del Registro  

Da una relación detallada y ordenada de las unidades estadísticas y los registros administrativos 

que manejan las entidades públicas y/o privadas. 



Cuestionario – 2:   Caracterización de los Registros 

Administrativos  

Proporciona información detallada del proceso de producción del registro. 

Etapa I. Identificación del Registro Administrativo (Cuestionario 2A: 3 secciones) 

             1. Identificación del Registro Administrativo 

             2. Información general del Registro Administrativo 

             3. Datos del Informante     

Etapa II. Diseño del Registro Administrativo (Cuestionario 2B)                 Normatividad, 

clasificaciones, metadatos, metodología, sistematización, principales  problemas 

 Bases de datos, variables clave, seguridad. 

 Datos del informante   



Cuestionario – 2:   Caracterización de los Registros 

Administrativos  

Etapa III.   Producción del Registro Administrativo (Cuestionario 2C) 

                 Recolección de datos, personal capacitado, recursos tecnológicos. 

 Capacidad  de atender en tiempo y forma la etapa de recolección y procesamiento de 

 la información. 

 Datos del Informante 

Etapa IV.    Análisis, Entrega y Difusión (Cuestionario 2D) 

 Acciones y procedimientos para la transformación de casos registrados en datos o 

                   información estadística. 

 Disponibilidad de esta información para la población en general. 

 Datos del Informante 



Cuestionario – 3: Evaluación de la Capacidad Estadística 

de los Registros Administrativos  

Permite identificar las fortalezas y debilidades en la administración del registro, enfocándose en la 

evaluación de los recursos humanos, metodológicos e institucionales  de la entidad relacionada al registro.  

I. Recursos Humanos 

 Se evalúa la capacidad de la entidad, de asegurar la calidad en el procesamiento del registro 

estadístico, contando con personal capacitado.  

II.   Validez Metodológica 

        Conformación del sistema de registros administrativos, codificación, clasificaciones   

III.   Control de Calidad 

        Lineamientos y estándares para fortalecer los registros, protocolos de control de calidad  



Cuestionario – 3: Evaluación de la Capacidad Estadística de 

los Registros Administrativos  

IV.    Recursos Institucionales 

        Diagnóstico  de los registros administrativos, inventario, metadatos de los registros estadísticos.    

        Documentación del proceso de recolección de los registros administrativos 

        Sistema informático, infraestructura tecnológica , confidencialidad . 

        Fortalezas y debilidades del registro administrativo 

V. Verificación de Documentos 

         El evaluador requerirá conocer los documentos referidos al registro administrativo  

VI.   Identificación de los informantes 



DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

http://aplicaciones.ine.gob.bo/rad/ 
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ENTIDADES PRIORIZADAS 

Nro. ENTIDAD 
1 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

2 DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

3 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL 

4 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS  

5 MINISTERIO DE HIDROCARBUROS 

6 MINISTERIO DE SALUD  

7 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

8 MINISTERIO DE MINERIA Y METALURGIA 

9 ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA (ANB) 

10 REGISTRO ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RUAT 

11 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA INRA 

12 SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

13 SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO 

14 OFICINA DE DERECHOS REALES LA PAZ 

15 MINISTERIO DE JUSTICIA 

16 ORGANO ELECTORAL PLURINACIONAL 

17 CONSEJO DE MAGISTRATURA 

18 COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

ENTIDADES PRIORIZADAS PARA LA APLICACIÓN DE 

LA METODOLOGÍA 



APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA DE RR.AA. EN 

ENTIDADES PRIORIZADAS 

Entidades que 
llenaron 

Cuestionarios 
89% 

Entidades que se 
encuentran en 

proceso de  llenar 
Cuestionarios 

11% 

ESTADO DE LLENADO DE CUESTIONARIOS RR.AA. 



Otros Esfuerzos para el Fortalecimiento de los Registros 

Administrativos 

El Estado Plurinacional de Bolivia crea el Sistema de 

Planificación Integral Estatal (SPIE) con el fin de 

coadyuvar en el cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Económico y Social del país y de realizar el 

seguimiento y evaluación integral de la planificación, 

contribuyendo con información oportuna para la 

toma de decisiones de gestión pública. 

En este sentido el Sistema Estadístico del Estado 

Plurinacional (SEEP) y principalmente el Instituto 

Nacional de Estadística (INE) como coordinador del 

sistema, deben atender la demanda de información 

estadística basada en políticas públicas, lo que se 

traduce en la necesidad de proponer nuevos 

indicadores y estadísticas que muestren el progreso 

del Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES)   

Es así que se plantea la modernización del 

SEEP, que implica la interoperabilidad entre las 

distintas instituciones estatales y la generación 

de información estadística de menor costo, a 

través del uso de RRAA en el marco de una 

proyección del gobierno electrónico. 



La implementación del gobierno Electrónico 

en el país es un proceso que busca 

aprovechar de forma integral las 

Tecnologías de Información y Comunicación 

para mejorar la calidad y la eficiencia de la 

administración pública (Plan de 

Implementación de Gobierno Electrónico, 

2017). 

En este sentido, la Agencia de Gobierno Electrónico y 

Tecnologías de la Información AGETIC,  entidad pública 

bajo tuición del Ministerio de la Presidencia que fue creada 

en septiembre de 2015, lidera el proceso de desarrollo e 

implementación de Gobierno Electrónico y Tecnologías de 

la Información y Comunicación del país. 

Siendo también parte de este proceso el Consejo para las Tecnologías 

de Información y Comunicación (CTIC), a través del cual se elaboran 

propuestas de normativa, estándares, protocolos, guías, catálogos y 

otros mecanismos técnicos para el funcionamiento de políticas 

coordinadas entre las instituciones de gobierno y del que el INE es parte 

activa, principalmente en el tema de interoperabilidad. 



Es así que como un ejemplo importante: 

Se tiene claro que los registros administrativos generados por las instituciones del Estado son 

una importante fuente de información actualizada y de que las instituciones públicas, a través de 

la implementación de servicios de interoperabilidad entre sistemas de registros administrativos, 

podrían acceder y brindar información de calidad para el desarrollo de sus actividades. 

(2 de octubre, 2017).- En 21 hospitales del país se 

implementa un sistema para que la emisión del 

Certificado Médico de Nacido Vivo sea digital. 

Personal técnico del Sistema Nacional de Información 

en Salud (SNIS) y de la Agencia de Gobierno 

Electrónico y Tecnologías de Información y 

Comunicación (AGETIC) capacitan al personal de los 

hospitales en el uso del sistema y en su 

implementación. 

 

Ya se emitieron los  primeros Certificados Médicos 

Digitales de Nacido Vivo. Ahora los datos son 

cargados a un sistema informático donde se le asigna 

un Código Único de Identificación. Este mismo 

número es utilizado para el Certificado de Nacimiento 

y para el Carnet de Identidad. 

Esta medida fue coordinada junto al Servicio de 

Registro Cívico (SERECI), Servicio General de 

Identificación Personal (SEGIP), Instituto Nacional de 

Estadística (INE) y el Ministerio de Salud del Estado 

Plurinacional. 



Por otra parte y coadyuvando al trabajo que se viene desarrollando como país, se tiene 

una Resolución Multiministerial, que crea el Comité Interinstitucional de las Metas de 

Desarrollo Sostenible (CIMDS) y que se encuentra en la etapa final para su aplicación:  



Otro trabajo importante, relacionado con el Fortalecimiento de los Registros 

Administrativos es: 

Objetivo General: 

Construir un registro base de la población para su evaluación, a partir de la integración 

de los registros administrativos de identificación y la población asalariada de 

empresas y entidades que conforman la muestra de los indicadores de salarios y los 

registros de identificación del SEGIP. 

 

Objetivos Específicos: 

1. Construir una base de datos integrada de registros estadísticos con base a 

registros administrativos. 

2. Evaluar los resultados del proceso y procedimientos aplicados en la prueba 

piloto. 

3. Determinar y aplicar procesos y procedimientos de integración de bases de 

datos de registros administrativos de Población e Inmuebles (PeI). 

Prueba Piloto del Sistema Integrado de Registros 

Estadísticos de Población e Inmuebles (SIREPI) 


